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Resumen  

El teletrabajo se suele presentar como una modalidad laboral que permite solucionar los 

problemas que plantea conciliar la vida familiar, laboral y personal. En ese sentido, tal 

modalidad laboral se ha analizado basándose en analizar sus ventajas, sus inconvenien-

tes o su influencia en aspectos como el rendimiento, la satisfacción y el compromiso. 

Dentro de este corpus de literatura se ha desarrollado un grupo de trabajos que se han 

centrado en analizar la relación entre el teletrabajo y la identidad. Estos trabajos han 

examinado el tipo representaciones, categorías y/o discursos que los/as teletrabajadores 

despliegan. Sin embargo, hay escasos trabajos que analicen la subjetividad que se define 

a partir del teletrabajo y menos incluso, que analicen la construcción de prácticas de 

micro-resistencia. Mi trabajo analiza, en una muestra de mujeres teletrabajadoras, la 

producción discursiva de prácticas de resistencia y cómo a partir de éstas emergen nue-

vas subjetividades.  

Palabras clave: Teletrabajo; Mujeres; Conciliación de la Vida Laboral y Familiar; Sub-

jetividad; Resistencia.  

 

Resumo 

O teletrabalho é frequentemente apresentado como uma modalidade laboral que permite 

solucionar os problemas enfrentados para conciliar a vida familiar, o trabalho e vida 

pessoal. Neste sentido, esta modalidade de trabalho é analisada com base em suas van-

tagens, seus inconvenientes, sua influência em aspectos como rendimento, satisfação, 

compromisso. Dentro deste campo teórico desenvolveu-se um conjunto de trabalhos que 

centram a análise na relação entre teletrabalho e identidade. Estes trabalhos analisam o 

tipo de representação, categorias e/ou discursos que os/as teletrabalhadores elaboram 

quando desenvolvem esta nova modalidade de trabalho. No entanto, existem escassos 
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trabalhos que analisam a subjetividade produzida a partir do teletrabalho e, menos ainda, 

que analisam a construção de práticas de microrresistência. Meu trabalho analisa, em 

uma amostra de mulheres teletrabalhadoras, a produção discursiva de práticas discursi-

vas de resistência e como, a partir destas práticas, emergem novas subjetividades. 

Palavras-chave: Teletrabalho; Mulheres; Conciliação da Vida Laboral e Familiar; Sub-

jetividade; Resistência. 

 

Abstract 

Telework is usually shown as a useful way to foster a healthy work-life balance. Many 

researches have analyzed its advantages, disadvantages, its influence in the performance 

or in the commitment, the tasks that can do a teleworker, the technical and economic 

issues related to it, and so on. Some of these researches have tried to go beyond study-

ing the relationship between telework and identity. They have study the representations, 

categories and discourses that teleworkers develop. Nevertheless, there are few re-

searches analyzing the subjectivity that emerges in the practice of teleworking, and even 

fewer analyzing the micros-resistance practices. In a sample of women teleworkers, our 

article analyzes the discursive production of resistance practices and subjectivity.   

Keywords: Telework; Women; Work-Life Balance; Subjectivity; Resistance.  

 

 

 

Introducción 

 

Resulta evidente que se ha instalado un 

imaginario que hace referencia al poder 

transformador que las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) 

ejercen sobre nuestra vida cotidiana. Y, 

más concretamente, se insiste en una 

promesa de alteración del modelo labo-

ral. Buenos ejemplos se hayan perma-

nentemente en las páginas de la prensa 

internacional especializada en informa-

ción económica (Financial Times, The 

Economist…), que no hacen más que 

anunciar la llegada de diferentes mode-

los de empleo y trabajo. En especial, el 

teletrabajo se perfila como una de las 

futuras relaciones laborales más prome-

tedoras (Bailyn, 1993; Ellison, 2004; 

Malenfant, 2009, Tietze & Musson, 

2010). 

Efectivamente, una de las prin-

cipales ventajas del teletrabajo consistir-

ía en facilitar la conciliación de la vida 

laboral y familiar. Desde los años no-

venta, algunos autores (Gregory & Mil-
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ner 2009; Tremblay, 2004; Moore, 

2006) coinciden en afirmar que la con-

ciliación supone el gran desafío de 

nuestra sociedad y el teletrabajo una 

solución idónea para ese reto. No obs-

tante, exámenes más atentos muestran 

que la situación es más complicada de 

lo que preveía el optimismo inicial 

(Mirchandani, 2000). Por ejemplo, se ha 

observado que la decisión de optar, o no, 

por desarrollar teletrabajo depende, en-

tre otras importantes variables, de la 

categoría ocupacional o del género. Así, 

muchas mujeres que teletrabajan se 

concentran en tareas relacionadas con la 

contabilidad, la traducción, la redacción 

o el trabajo de secretariado y, por tanto, 

la decisión de teletrabajar la realizan 

conjuntamente con sus superiores. Por 

el contrario, los hombres que teletraba-

jan se concentran en tareas ejecutivas, 

de dirección, técnicas o profesionales, y 

toman la decisión ellos mismos. En ge-

neral, la mayoría de análisis se han cen-

trado en enumerar las estrategias de 

conciliación que permite el teletrabajo y 

en examinar las disposiciones técnicas y 

ergonómicas que exige (Tietze & Mus-

son, 2002), soslayando la opinión y 

conceptualización que las personas que 

teletrabajan tienen sobre su actividad 

laboral y sobre todo las cuestiones iden-

titarias y de producción de subjetividad 

ligadas al teletrabajo. En nuestro trabajo 

nos centraremos, precisamente, en este 

aspecto.  

El objetivo de este artículo es 

contribuir a una mayor y más fidedigna 

comprensión de cómo el teletrabajo es 

un dispositivo de construcción de subje-

tividades para las mujeres teletrabajado-

ras. Y cómo estas subjetividades se con-

forman a partir de una miríada de mi-

cro-prácticas de resistencia, desplegadas 

en el contexto de las limitaciones, cons-

tricciones, problemas y dificultades que 

las mujeres teletrabajadoras se encuen-

tran cuando intentan conciliar las dife-

rentes dimensiones de sus vidas. Para 

alcanzar este objetivo, primero haremos 

una revisión de los principales aspectos 

ligados al análisis de la relación entre 

teletrabajo y conciliación de la vida 

laboral, familiar y personal. Después 

nos centraremos en la relación entre 

subjetividad y teletrabajo a partir de la 

escasa literatura que ha analizado esta 

relación. Esta introducción nos permi-

tirá presentar el concepto de resistencia 

como eje fundamental para analizar 

nuestra propuesta de análisis de la pro-

ducción de subjetividades en el teletra-

bajo. Concluiremos el texto argumen-

tando que la subjetividad de las teletra-

bajadoras se constituye a partir de una 

miríada de micro-prácticas de resisten-

cias elaboradas frente a las imposicio-
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nes que supone el ejercicio del teletra-

bajo. 

 

Teletrabajo y conciliación 

 

Parece ser que el origen del con-

cepto de teletrabajo se halla en la no-

ción de Telecommuting que utilizó Jack 

Nilles (1976) para argüir que el uso de 

la informática permitía evitar el despla-

zamiento de los trabajadores hasta su 

lugar de trabajo sin renunciar a su jor-

nada laboral habitual. Desde entonces 

han proliferado sus definiciones (Kerrin 

& Hone, 2001; Kurland & Bailey, 1999; 

Qvortrup, 1998; Saxena & Mokhtarian, 

1997). En la actualidad la complejidad 

del concepto y la gran variedad de 

fenómenos que lo conforma (tipos de 

contratos, estatus en la organización, 

localización del trabajo, tipo de tareas, 

etc.) es tal que convierten su conceptua-

lización en algo rayano en lo imposible. 

No obstante, existe cierto consenso en 

considerar que el teletrabajo es trabajo 

descentralizado, depende del uso de las 

TIC y permite diferenciar entre el traba-

jo tradicional en casa y el teletrabajo 

propiamente (Sullivan, 2003).   

Algunos informes de investiga-

ción recientes (Sánchez, 2009) utilizan 

el término para referirse a una modali-

dad de  trabajo virtual (aquel que se 

realiza con otros miembros de la orga-

nización de forma no presencial, bien a 

través del teléfono, fax, email o cual-

quier TIC). Tales estudios afirman que 

muchas empresas se plantean potenciar 

esa modalidad laboral por razones que 

van desde el impacto en el negocio has-

ta la mejora de procesos y de aspectos 

sociales relacionados con la concilia-

ción y la satisfacción laboral. También 

se coincide en mostrar el teletrabajo 

como una opción laboral ideal para las 

mujeres por las ventajas que puede 

comportar para la conciliación de la 

vida laboral y familiar. Autores como 

Hardhill (2003) insisten en enfatizar el 

enorme potencial de libertad, flexibili-

dad y nuevas oportunidades que propor-

ciona el teletrabajo. Sin embargo, desde 

algunas corrientes feministas (Green & 

Adam, 1998) se despliega un enorme 

escepticismo en relación con el aspecto 

emancipador del teletrabajo, éste no 

sólo refuerza la idea de que la concilia-

ción es un asunto exclusivamente feme-

nino sino que podría reforzar, en deter-

minadas circunstancias, el papel tradi-

cional otorgado a la mujer como res-

ponsable de las tareas del hogar. En 

resumen, la relación entre el teletrabajo 

y sus posibilidades de conciliación antes 

que una cuestión prístina y resuelta 

constituye uno de los grandes debates 

en relación con el potencial de las TIC 

en el mundo del trabajo. 
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Diversos estudios (Mirchandani, 

2000) han señalado que, curiosamente, 

existen dos imágenes contradictorias del 

teletrabajo que aparecen tanto en los 

discursos populares como en la literatu-

ra académica. Por un lado, el teletrabajo 

desde casa se presenta como una activi-

dad que puede proporcionar a las perso-

nas una plena y exitosa integración de 

su vida laboral, familiar, personal y so-

cial. Por otra, sin embargo, no resulta 

extraño que también se perfile una ima-

gen en la que la proximidad física de las 

actividades laborales y las del hogar 

constituya una importante causa de an-

siedad y estrés. Es decir, la primera 

imagen presenta al teletrabajo como 

facilitador de la plena integración del 

trabajo asalariado y la vida familiar a 

través de escenas eufóricas de mujeres y 

hombres trabajando alegremente con 

sus ordenadores mientras, simultánea-

mente, cuidan de sus hijos. Y la segun-

da retrata a los teletrabajadores como 

personas sobrecargadas de actividad 

puesto que experimentan de manera 

directa y muy intensa la coexistencia de 

la actividad asalariada y la familiar. 

Tales discursos contradictorios no difie-

ren sistemáticamente en términos de 

clase, género o tipo de actividad laboral.  

Resulta sorprendente observar 

que la proximidad con la familia no es 

una de las principales motivaciones que 

aducen las mujeres para optar por el 

teletrabajo, en su lugar aparecen los 

esquemas de trabajo flexibles y la posi-

bilidad de no tener que hacer largos 

desplazamientos. Por todo esto, algunos 

autores (Thompson et al., 2006) indican 

que el teletrabajo no significa que au-

tomáticamente se pueda conciliar ocu-

pación y familia. Es más, a veces des-

pliega el riesgo de un fuerte conflicto 

entre el trabajo y la familia. Por ejemplo, 

el teletrabajo borra las fronteras entre el 

tiempo laboral y el tiempo familiar, no 

todos los hogares están preparados para 

soportar los requerimientos técnicos que 

exige el uso de las TIC, aparecen difi-

cultades de promoción y ascenso, la 

teletrabajadora es considerada una tra-

bajadora cómoda, a veces se le exige 

mayor carga laboral, se produce aisla-

miento social, etc. Otra dimensión rele-

vante tiene que ver con la percepción 

que tienen los empleados del conflicto 

que se establece entre sus actividades 

laborales, familiares y personales. Las 

personas que teletrabajan tienen percep-

ciones más bajas de tal conflicto que las 

que no teletrabajan. Los teletrabajadores 

pueden administrar el tiempo de manera 

más flexible, pueden dedicar más tiem-

po a la familia, al ocio, etc. Del mismo 

modo, existen menos distracciones y 

por tanto la percepción es la de un alto 

aprovechamiento del tiempo.  
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De todas formas, la inmensa 

mayoría de estudios presentan serias 

limitaciones. En primer lugar, muestran 

un sesgo altamente técnico y organiza-

cional al atender exclusivamente varia-

bles que tienen que ver con la actividad 

laboral y olvidar dimensiones tan rele-

vantes como los problemas familiares, 

dificultades con el comportamiento de 

los/as hijos/as, es decir, todo lo relacio-

nado con el ámbito doméstico. En se-

gundo lugar, resulta sumamente com-

plicado medir con un simple cuestiona-

rio los niveles de satisfacción de cues-

tiones tan diferentes como pueden ser la 

organización de una empresa o la per-

cepción sobre problemáticas concretas 

de sus trabajadores. Por último, los re-

sultados obtenidos, normalmente, sólo 

son aplicables a trabajadores con un 

régimen de dedicación exclusiva o jor-

nada completa. Cualquier análisis que 

se enfrente al desafío de desvelar si el 

teletrabajo constituye un buen dispositi-

vo para conciliar la vida familiar, labo-

ral y personal debe atender, en primera 

instancia, a las razones que se aducen 

para acogerse a las medidas de teletra-

bajo, al significado que éste recibe y al 

conjunto de prácticas domésticas y coti-

dianas que supone para la persona que 

ha  tomado tal decisión. Todas estas 

dimensiones están relacionadas con la 

construcción de la subjetividad de los y 

las teletrabajadores/as, dimensión cen-

tral para entender las dinámicas y el 

alcance del teletrabajo (Tietze & Mus-

son, 2010). La literatura sobre teletraba-

jo ha soslayado, en gran medida, el es-

tudio de su relación con la producción 

de subjetividad e identidad. A esta cues-

tión dedicaremos el siguiente apartado. 

 

Subjetividad y teletrabajo 

 

El trabajo ha sido considerado 

tradicionalmente en el pensamiento so-

cial un espacio privilegiado en la consti-

tución de subjetividades. Junto a la fa-

milia, la escuela, el ejercito, los espa-

cios de reclusión obligatoria como la 

cárcel, etc., aparece como una dimen-

sión en la que la constitución de modos 

de pensar y actuar (Nardi, 2006) o in-

cluso la conformación de almas (Fou-

cault, 1977) es esencial para el buen 

funcionamiento de una sociedad liberal 

y estructurada a partir de lo laboral co-

mo eje articulador de sentido. Así, auto-

res como Sennet (2001), Baumann 

(2003) o Castells (2001), entre otros, 

sostienen que la palabra capitalismo es 

indisociable de la de trabajo y de los 

efectos que éste provoca en los indivi-

duos. Reflexionar sobre nuestro presen-

te supone examinar las modalidades 

laborales que lo conforman y el tipo de 

subjetividad que se vincula a las mismas 
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(Rose, 1998). Evidentemente, en esta 

perspectiva la subjetividad no es enten-

dida como un constructo de personali-

dad o un conjunto de rasgos esenciales 

y naturales. Por el contrario, su com-

prensión se asienta en el postulado de 

que es algo construido y conformado a 

partir de materiales ideológicos, mora-

les, etiquetas, etc. que provienen de 

nuestras prácticas socioculturales. En 

palabras de Deleuze (1989), la subjeti-

vidad es una interioridad conformada a 

partir del pliegue de fuerzas y saberes 

exteriores. 

En ese sentido, el teletrabajo es 

una modalidad laboral emergente que 

exige ser analizada en relación con el 

tipo de sujetos y subjetividad que cons-

tituye. Como señala Bustos (2011), de 

momento, la literatura sobre tal relación 

no es muy extensa y la que existe enfa-

tiza los siguientes seis ejes analíticos. El 

primero (Armstron, 1997) señala que 

mientras la subjetividad masculina se 

elabora sobre un único discurso vincu-

lado a la centralidad de lo laboral, la 

femenina, en el caso de las teletrabaja-

doras, se conforma como un tipo de 

subjetividad patchwork que se articula 

en dos discursos simultáneos: el de la 

vida laboral y el de la familiar. En estos 

estudios, el teletrabajo opera como un 

intensificador en la diversificación de la 

subjetividad femenina. El segundo 

(Felstead & Jewson, 2000; Tietze & 

Musson, 2002), insiste en mostrar que el 

teletrabajo, en general, genera un subje-

tividad centrada en la autonomía, el 

auto-control, la auto-disciplina y auto-

vigilancia. El tercero (Brocklehurst, 

2001) muestra que el teletrabajo genera 

una dimensión centrada en el poder y la 

identidad que tiende a imitar y reprodu-

cir los hábitos, rutinas y disposiciones 

del ámbito laboral presencial. De hecho, 

algunos autores han llegado a argumen-

tar (Wilson & Greenhill, 2004) que el 

teletrabajo genera subjetividades mucho 

más vinculadas con lo laboral en la me-

dida en que el control sobre el propio 

trabajo se torna más exigente. El cuarto 

(Tietze, 2005) insiste en que la subjeti-

vidad que se constituye en los/las tele-

trabajadores gira alrededor de una di-

mensión de precariedad e inestabilidad 

que conlleva la aparición de nuevos 

roles, valores, rutinas y códigos para 

definir la experiencia laboral. El quinto 

(Thatcher & Zhu, 2006) insiste en la 

ruptura que supone la subjetividad que 

se construye en las prácticas de teletra-

bajo. Desde esta perspectiva se insiste 

en que esta nueva modalidad laboral 

supone una reconceptualización social, 

física y psicológica de lo laboral. En ese 

sentido, aparece una nueva identifica-

ción del teletrabajador con la organiza-

ción que lo emplea, una nueva represen-



Mozo, A. 

___________________________________________________________________ 

Rev. Polis e Psique, 2014; 4(1): 189-216                                                                                             | 196 

 

tación de la identidad laboral y una 

nueva relación con los compañeros de 

trabajo. Por último, algunos/as auto-

res/as (Tietze & Musson, 2010) han 

analizado cómo el éxito o fracaso del 

teletrabajo no es algo que se vincule a 

aspectos organizativos o tecnológicos. 

Por el contrario, depende del tipo de 

subjetividad que se constituye en la im-

plementación del teletrabajo.  

Nuestro estudio se enmarca en 

este interrogante por la elaboración de 

subjetividad en el caso de mujeres que 

teletrabajan. Sin embargo, nuestra 

aproximación difiere de todos los ejes 

mencionados en el hecho de que presta-

remos atención a un tema que ha sido 

soslayado sistemáticamente: la resisten-

cia. Efectivamente, nuestro análisis re-

visa cómo mujeres que teletrabajan de-

finen sus subjetividad como agentes 

laborales no a partir de valores morales, 

institucionales, técnicos o productivos 

sino a partir de micro-prácticas de resis-

tencia que elaboran frente a determina-

dos requerimientos de su institución u 

organización.  

 

Resistencia y (tele)trabajo 

 

La relación entre “resistencia” y 

“trabajo” ha sido un tema ampliamente 

analizado en los estudios sobre organi-

zaciones durante las dos últimas déca-

das del siglo XX. Ese interés estuvo 

vinculado a dos tradiciones diferentes 

de pensamiento. La primera hace refe-

rencia a la dicotomía agencia-estructura 

que dominó buena parte del pensamien-

to social de finales del siglo pasado. El 

examen de tal dicotomía en el mundo de 

la organizaciones condujo a estudios 

que analizaban el papel de agentes de 

resistencia y cambio que podían tener 

los trabajadores en un momento dado 

(Thompson & Ackroyd, 1995; Thomas, 

Mills & Mills, 2004). La segunda hace 

referencia a la influencia que paulati-

namente ha adquirido la obra del filóso-

fo Michel Foucault en los estudios sobre 

el mundo del trabajo. Su concepción 

sobre el poder y el sujeto han conducido 

a muchos/as autores/as a preguntarse 

por la constitución de subjetividades en 

el mundo laboral y a interrogarse por el 

papel que la resistencia ejerce en el des-

pliegue de tales relaciones. 

Nuestro trabajo parte de esta tra-

dición y por tanto deseamos recordar 

tres importantes aspectos de la misma. 

El primero hace referencia a que la no-

ción de subjetivación ha sido interpreta-

da en muchos estudios sobre organiza-

ciones como sujeción (McNay, 2000). 

Y este enfoque ha permitido que tales 

trabajos se alejen de la noción de un 

sujeto esencializado que puede ‘auténti-

camente’ resistir al poder (definido co-
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mo opresivo). Desde esta perspectiva, el 

espacio laboral aparece definido como 

un dispositivo que conforma sujetos a 

través de recursos materiales, morales, 

normativos y lingüístico-discursivos. 

Pero, al mismo tiempo, ese sujeto, que 

es sujetado, aparece como un elemento 

dúctil que puede desplegar mecanismos 

de resistencia ante los dispositivos de 

sujeción. El segundo aspecto, derivado 

de esta primera idea, tiene que ver con 

la revisión de la propia noción de resis-

tencia. Ésta ha pasado de ser concebida 

como una actividad pasiva de oposición 

llevada a cabo por parte de las víctimas 

del poder u opresión a ser conceptuali-

zada como algo proactivo, generativo y 

producto de la potencia que anida en las 

relaciones humanas. En esa línea desta-

can los trabajos de activistas feministas 

que han mostrado que la dimensión la-

boral puede ser un terreno de batalla 

política para rechazar los discursos do-

minantes sobre determinadas subjetivi-

dades e identidades (Sawicki, 1994; 

Weedon, 1993). El tercer aspecto que 

merece la pena valorar muestra que la 

resistencia es un proceso agónico e in-

acabable de ajuste-acomodación-

adaptación a las ambigüedades y com-

plejidades que se establecen en las rela-

ciones de trabajo. En ese sentido, este 

espacio aparece como un dispositivo de 

sujeción pero también como un terreno 

en el que los actores pueden desplegar 

mecanismos para apropiarse de él, re-

significarlo y dotarlo de elementos 

simbólicos y materiales que cortocircui-

ten el ejercicio de sujeción y permitan la 

aparición de subjetividades inesperadas 

(Weedon, 1993). 

En esa línea destaca la concep-

ción que algunos autores han realizado 

de la resistencia en el trabajo como 

ejercicio micro-político (Weedon, 1993). 

Éste hace referencia a los significados, 

la articulación de contra-discursos y la 

‘producción de formas de conocimiento 

alternativas, o donde estas alternativas 

ya existan, la preeminencia de los indi-

viduos sobre tales discursos y progresi-

vamente el incremento de su poder so-

cial. Por tanto, una resistencia micro-

política tiene lugar en la reflexión críti-

ca  -esos ‘momentos de dificultad’ 

(Rajchman, 1991, citado en Sawicki, 

1994) que ocurren entre la noción indi-

vidual de self (un yo-mismo derivado 

del discurso) y la subjetividad ofrecida 

en un discurso dominante. El concepto 

ofrece una imagen de un sujeto pensante 

con voluntad y capacidad para resistir a 

través de la reflexión sobre, y el desafío 

de, las formas hegemónicas de ser, ofre-

cidas en los discursos laborales domi-

nantes.  

Entender la resistencia como mi-

cro-política permite una huida de la 
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camisa de fuerza de la revolución del 

‘todo o nada’ para centrarse en los ‘mil 

pinchazos de aguja’ del esfuerzo indivi-

dual y colectivo (Martin & Meyerson, 

1998). Una aproximación micro-política 

puede explicar el lento, sutil, pero pene-

trante cambio que se provoca cuando  

los individuos piensan, actúan y se ex-

presan, para re-escribir, resistir y des-

afiar las formas dominantes de pensar y 

clasificar. En una palabra se presenta un 

sujeto capaz de ver y construir maneras 

alternativas de ver el mundo y vivir en 

él. Esto no significa presentar una ima-

gen de la resistencia excesivamente 

romántica y  voluntariosa. Las dificulta-

des de desafiar las formas en que uno 

‘es’ constituyen una lucha difícil. Como 

Bordo (1993) comenta, es un constante 

desafío salir del control absoluto discur-

sivo que nos anima a mirar en el espejo 

y ver lo que está mal, en lugar de lo que 

está bien.  

La conceptualización de la resis-

tencia como ejercicio micro-político se 

acerca mucho a la noción de táctica que 

en su día propuso Michel DeCerteau 

(1984). Haciéndose eco de propuestas 

de Pierre Bourdieu y Michel Foucault, 

DeCerteau diferenció entre táctica y 

estrategia en el estudio de las relaciones 

de poder. La segunda hace referencia a 

la masa de discursos, prácticas y accio-

nes que despliegan y realizan las insti-

tuciones u organizaciones. Son una es-

pecie de conjunto de axiomas que de-

terminan el terreno de juego para el su-

jeto. Por el contrario, la táctica alude a 

esa masa de acciones, prácticas, discur-

sos o significados que este sujeto des-

pliega en el terreno de juego que deter-

mina la estrategia. Mientras que ésta 

tiene una visión amplia, general y glo-

bal de lo que sucede en el momento 

presente, del pasado y proyecta futuros, 

la táctica se desenvuelve en el terreno 

del aquí-y-ahora, sin tener visión gene-

ral del tablero de juego global. DeCer-

teau define la táctica como una especie 

de erosión permanente de la estrategia. 

Un conjunto de ardides necesarios para 

que la vida se dé en el interior de lo 

institucional. Las tácticas operan sólo 

con dos reglas: la creación y la sub-

versión de la estrategia. 

Nuestro análisis entiende la re-

sistencia de un modo similar a cómo 

opera la táctica. La resistencia es una 

micro-práctica que se despliega en el 

interior de discursos institucionales u 

organizacionales ya impuestos y san-

cionados, busca subvertirlos o cambiar-

los y, a diferencia de lo planteado por 

DeCerteau, pensamos que tiene un efec-

to claro sobre la subjetividad de las tele-

trabajadoras. Es decir, el uso reiterado 

de tácticas, además de socavar la acción 

de la estrategia, en palabras de DeCerte-
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au, conforma subjetividades. Nuestro 

foco de atención son las experiencias 

cotidianas que estas teletrabajadoras 

explican sobre el desarrollo de su vida 

cotidiana; y en el conjunto de significa-

dos, motivos y luchas personales que 

llevan a cabo para apropiarse, resignifi-

car y, en consecuencia, transformar las 

normas dominantes que dictan qué es 

ser madre y qué es trabajar. Por tanto 

nos centraremos en las rutinas cotidia-

nas que llevan a cabo diariamente, en 

todas estas formas sutiles de oposición a 

lo que les viene impuesto social y labo-

ralmente.  

En ese sentido, hemos conside-

rado que cada vez que una teletrabaja-

dora elabora una crítica, y un marco de 

inteligibilidad para la misma, en rela-

ción con su actividad laboral está des-

plegando una práctica similar a la tácti-

ca señalada por DeCerteau que tiene la 

peculiaridad de subvertir los valores, 

definiciones y significados oficiales que 

se establecen en su marco laboral. Por 

tanto, la crítica, en tanto que práctica de 

subversión y transformación de un con-

texto oficial, es un verdadero acto de 

resistencia. Y como se verá en el análi-

sis de nuestros datos, las teletrabajado-

ras entrevistadas utilizan tales críticas 

para definirse como mujeres-que-

trabajan. Es decir, elaboran un discurso 

sobre su subjetividad que utiliza como 

punto de partida y material de articula-

ción y comprensión sus prácticas de 

resistencia. 

 

Teletrabajo y subjetividad: encruci-

jada de resistencias 

 

Metodología 

 

La metodología utilizada en 

nuestra investigación ha sido esencial-

mente cualitativa. Aunque este tipo de 

enfoque requiere un procesamiento in-

tensivo de los datos recopilados a partir 

del trabajo de campo y no permite la 

aplicación generalizada de los resulta-

dos, sí hace posible profundizar de una 

manera comprensiva e interpretativa en 

los datos. Esto se debe a que el objetivo 

principal del uso de los métodos cualita-

tivos es el análisis y la interpretación de 

la importancia de que las personas atri-

buyen a sus acciones y prácticas coti-

dianas, a las de otras personas, y a lo 

que ocurre en su entorno (Denzin, 1989; 

Miles & Huberman, 1994; Miller, 2005; 

Wodack & Meyer, 2009). 

Nuestro estudio se basa en en-

trevistas individuales a una muestra de 

24 mujeres y 10 grupos de discusión a 

una muestra de 48 mujeres. La muestra 

total incluyó 72 mujeres teletrabajado-

ras con responsabilidades familiares: 8 

mandos superiores, 22 mandos interme-
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dios, 7 profesoras universitarias, 25 

técnicas, 6 administrativas-secretarias y 

4 traductoras. El 20% de las mujeres 

eran teletrabajadoras a tiempo completo 

y el 80% restante realizaban teletrabajo 

entre una tarde y tres días a la semana. 

La muestra se seleccionó con el objetivo 

principal de reflejar la situación laboral 

del teletrabajo en España. La distribu-

ción de las 72 teletrabajadoras en rela-

ción con el tipo de organización fue: 

22,2% empresas privadas, el 20,8% 

empresas públicas; 36,1% universidades 

privadas; 4,2% universidades estatales, 

y el 16,7% autónomas que trabajaban en 

varias empresas. Participaron 20 orga-

nizaciones (esta cifra no incluye a las 

autónomas). El 60% de estas organiza-

ciones eran grandes empresas (más de 

500 empleados), 20% empresas media-

nas (entre 50 y 500 empleados), y el 

20% empresas pequeñas (menos de 50 

empleados). 

El criterio para participar en 

nuestro estudio fue ser mujer teletraba-

jadora con personas dependientes a su 

cargo. Se buscó variabilidad en el tipo 

de organización, la categoría profesio-

nal, el tiempo semanal dedicado al tele-

trabajo y la situación familiar. Para ge-

nerar un conjunto heterogéneo de indi-

viduos que cumpliesen estos criterios, 

se utilizó el método de muestreo de la 

bola de nieve (Patton, 2002). Para ini-

ciar la bola de nieve, nos pusimos en 

contacto con las empresas y los orga-

nismos públicos que sabíamos que ten-

ían programas de teletrabajo y distri-

buimos e-mails sobre nuestra investiga-

ción. Las posibles participantes fueron 

seleccionadas por teléfono para com-

probar si cumplían con los criterios de 

elegibilidad del estudio. Todas las en-

trevistas fueron grabadas digitalmente. 

Las entrevistas individuales duraron 

entre 45 y 60 minutos, y los grupos de 

discusión duraron entre 2 horas y 2 

horas y 30 minutos. Las entrevistas se 

llevaron a cabo en Alicante, Barcelona, 

Bilbao y Madrid. Los grupos de discu-

sión se realizaron en las empresas de las 

participantes y las entrevistas individua-

les se llevaron a cabo en los hogares de 

las entrevistadas o las sedes de sus or-

ganizaciones. 

Se utilizó una guía de entrevista 

para provocar discursos y narrativas 

sobre el teletrabajo y la conciliación de 

la vida laboral. La guía de la entrevista 

individual incluyó los siguientes temas: 

vida cotidiana, problemas para conciliar, 

principales características y dimensio-

nes del teletrabajo en las empresas par-

ticipantes, la motivación para teletraba-

jar, ventajas y desventajas del teletraba-

jo, el teletrabajo y la relación con la 

vida cotidiana, el impacto del teletraba-

jo en la vida personal y familiar, el tele-
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trabajo y la organización espacio-

temporal, el teletrabajo como una 

herramienta para equilibrar el trabajo y 

la vida familiar, y opiniones sobre las 

diferencias de género en el contexto del 

teletrabajo. La guía de grupo de discu-

sión incluyó las siguientes preguntas: 

¿es el teletrabajo una modalidad laboral 

eficaz para conciliar la vida laboral, la 

familiar y la personal?, ¿puede el tele-

trabajo relegar a las mujeres al ámbito 

doméstico-familiar?, ¿Cuál es la rela-

ción entre el teletrabajo y la organiza-

ción del tiempo y el espacio?, ¿Cuáles 

son las ventajas y desventajas del tele-

trabajo en las empresas?, es decir, ¿es el 

teletrabajo una ayuda o un obstáculo en 

la carrera profesional ?, ¿Cuál es la opi-

nión de las participantes acerca de las 

diferencias de género en el teletrabajo?. 

Las entrevistas individuales y los 

grupos de discusión fueron grabados y 

transcritos textualmente. Estas trans-

cripciones literales fueron analizadas a 

través de un análisis temático de conte-

nido. Este análisis tuvo tres fases: pre-

análisis, codificación y categorización. 

En la primera etapa nuestro objetivo 

fue: a) familiarización con los datos en 

su conjunto, b) organización de la in-

formación para el análisis, y c) la identi-

ficación de contenido relevante de 

acuerdo con los objetivos de la investi-

gación. En la segunda etapa, se clasifi-

caron las entrevistas de acuerdo con 

nuestros resultados en la primera etapa. 

Establecimos una unidad de contexto 

para cada pieza de contenido con el ob-

jetivo de comprenderla adecuadamente 

e interpretarla. Luego catalogamos las 

unidades de análisis de acuerdo con los 

siguientes criterios: significado, fre-

cuencia de aparición, y evaluación por 

parte de la entrevistada. En la etapa fi-

nal, organizamos y clasificamos las uni-

dades de análisis en categorías. Nuestro 

análisis de contenido cualitativo fue 

apoyado por el programa ATLAS.ti. 

Este programa ayudó a las investigado-

ras en la organización, la gestión y la 

codificación de los datos cualitativos de 

una manera eficiente. Una vez realizado 

esto sometimos nuestros resultados a un 

análisis crítico del discurso (Wodack & 

Meyer,  2009) ya que asume y propone 

que los relatos pueden ser vistos como 

textos (Fairclough & Wodak, 1997).  

 

Análisis 

 

A continuación revisaremos el 

complejo entramado de micro-prácticas 

de resistencias que las teletrabajadoras 

entrevistadas en nuestro estudio han 

desplegado frente a las imposiciones a 

las que se enfrentan en el ejercicio del 

teletrabajo y mostraremos cómo a partir 

de ellas se constituyen sus subjetivida-
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des. Esta miríada de micro-prácticas de 

resistencia se estructuran a partir de dos 

grandes dimensiones en la vida de estas 

teletrabajadoras: por una parte su faceta 

como madres y por otra como (te-

le)trabajadoras. Empezaremos por la 

dimensión referida a su rol como ma-

dres. 

 

1. Micro-prácticas de Resis-

tencia ligadas a su rol como madres 

 

Esta dimensión se caracteriza 

por el despliegue de una serie de prácti-

cas de resistencia, oposición y redefini-

ción de lo que ha significado y significa 

ser madres en sus vidas cotidianas.  

 

1.1. Resistencia a la definición 

impuesta sobre la definición de lo que 

implica ser mujer. 

 

El primer eje de resistencia que 

mostraremos es el que replantea y cues-

tiona el concepto sobre lo que significa 

e implica ser mujer. En el siguiente 

ejemplo podemos observar cómo hablan 

del desencanto que les ha producido el 

comprobar que no podían estar al cien 

por cien en todos los ámbitos de sus 

vidas y además ser buenas en todo.  

 

Pues nuestra generación hemos ... 

hemos intentado ser mujeres 10 eh? Y 

nos formaron para ser mujeres 10. Nos 

formaron para que fuésemos universita-

rias, para que profesionalmente llegá-

ramos a la cima, y a la vez fuésemos 

las mejores madres y las mejor muje-

res... y eso ha sido... 

(GD10_065_directora departamen-

to_teletrabajo tiempo completo) 

 

Aquí se plantea la necesidad de 

crear nuevas definiciones de lo que es 

ser mujer que no las sometan a la pre-

sión de tener que ser excelentes en todas 

las facetas de sus vidas. Reivindican 

nuevas subjetividades en las que tengan 

cabida formas más relajadas y menos 

exigentes de lo que es ser buena en algo. 

Nuevas definiciones en las que no con-

seguir determinadas cosas o no alcanzar 

determinadas metas no signifique fraca-

so y frustración. Reivindican, en defini-

tiva, una subjetividad en la que el valor 

de lo que haces lo ponga una misma y 

no las convenciones impuestas social-

mente.   

 

1.2. Resistencia al modelo mas-

culino de priorización del trabajo remu-

nerado.  

 

El segundo eje de resistencia 

consiste en problematizar la preeminen-

cia del trabajo remunerado por encima 

de todos los otros aspectos y dimensio-

nes de la vida. En este sentido, incluso 
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algunas mujeres hablan de “reconquistar 

la identidad femenina”, ya que según 

ellas explican, si han estado educadas 

en valores masculinos que priorizan el 

trabajo remunerado, han de aprender a 

reconciliarse con la maternidad, con el 

placer del embarazo, de la crianza, etc. 

Alrededor de estas cuestiones crean un 

nuevo discurso el de ‘la maternidad 

responsable’ que impacta fuertemente 

en la constitución de sus subjetividades. 

Para ellas es prioritario recuperar el 

tremendo valor que tiene todo lo rela-

cionado con lo privado, lo doméstico-

familiar. Cabe destacar que este discur-

so huye de cualquier planteamiento bio-

logicista de la maternidad. Para ellas, 

está muy claro, no es cuestión de instin-

to, sino de aprendizaje y de responsabi-

lidad. 

 

Yo he tenido que conquistar mi identi-

dad femenina, y luego una de las cosas 

más maravillosas de mi vida ha sido la 

maternidad. Pero hay que recolocar 

muchos valores, porque a mí no me han 

educado para disfrutar de los buches 

Cuando tienen seis meses, no me han 

educado para eso. Fue un cambio cultu-

ral... (EP_032_socia directo-

ra_teletrabajo parcial) 

 

El hecho de haber tenido que pa-

sar por un proceso costoso para apren-

der a desarrollar esta parte femenina que 

implica la maternidad sin sentimientos 

de culpabilidad por dejar en un segundo 

plano la faceta profesional, les lleva a 

criticar, en muchas ocasiones, el modelo 

familiar en que los dos miembros de la 

pareja dedican muchas horas al trabajo 

remunerado y no le dedican lo que con-

sideran el tiempo suficiente a sus 

hijos/as. En citas como la siguiente po-

demos ver que hay un tono de desapro-

bación hacia este modelo de familia que 

pone por delante la carrera profesional a 

la familia. 

 

Me parece que los niños están muy so-

los, y a mí me dan mucha pena. Que 

haya niños solos. Y que, y que ... crez-

can en las ludotecas, en extraescolares, 

en... no sé. A mí me da pena. No tanto... 

para la madre también, no? Porque uno 

lo pasa muy mal, pero yo siempre pien-

so más en ellos. Que es muy triste. 

(EP_030_autónoma_ teletrabajo tiempo 

completo) 

 

1.3. Resistencia a asumir el rol 

de principales cuidadoras del hogar.  

 

El tercer eje de resistencia con-

siste en rechazar el rol impuesto sobre 

sus responsabilidades en el ámbito pri-

vado. Ésta resistencia puede parecer 

contradictoria con respecto a la anterior, 

sin embargo no lo es en absoluto. En 

este punto lo que plantean es una resis-
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tencia a que ‘los otros’ les atribuyan 

obligaciones en el ámbito doméstico por 

el simple hecho de estar en el hogar 

realizando teletrabajo. 

 

Yo lo que creo es que el teletrabajo tie-

ne riesgos de consolidar el rol domésti-

co de la mujer por dos razones, Primero, 

porque pecamos de voluntarismo pen-

sando que quedándonos en casa pode-

mos prescindir de... Es un tema de sen-

sibilización en los esquemas de las mu-

jeres [...] Lo que hay que tener es la 

frialdad para hacer lo mismo que hacen 

los hombres, entonces no porque me 

quede en casa, ajá, utilizamos el trabajo 

para la autoexplotación para atender a 

los niños, colgar la ropa, etc. ¿Cuál es 

el otro riesgo? El otro riesgo es que 

como la no conciliación es una losa en 

las obras de las mujeres, pues de alguna 

manera nos retraemos otra vez en el rol 

doméstico, y si no se produce un cam-

bio de cultura en las organizaciones nos 

quedamos fuera de los lugares de poder. 

(EP_032_socia directora_teletrabajo 

parcial) 

Como puede observar el lector, 

las entrevistadas explicitan el riesgo de 

ser relegadas al ámbito de lo privado 

por trabajar en casa. Ellas se resisten a 

esta conceptualización y reivindican la 

necesidad de oponerse a ello. En este 

sentido, emerge una subjetividad a 

través de la que se definen como agen-

tes libres para decidir cómo y cuándo se 

responsabilizan de las cuestiones 

doméstico-familiares. Los límites, aquí, 

son muy importantes ya que delimitan 

hasta dónde se asumen las responsabili-

dades y hasta dónde no. Hay que dejar 

claro que no es únicamente una delimi-

tación que ellas ponen a los/as demás 

sino también a ellas mismas. En este 

sentido reclaman una auto-reflexión 

sobre sus propias prácticas y sobre 

cómo afectan a sus vidas. 

 

1.4. Resistencia a la imposición 

del rol único, es decir de ser únicamente 

madre o únicamente trabajadora.  

 

El cuarto eje de resistencia tiene 

que ver con el rechazo a la presión so-

cial a la que se ven sometidas sobre la 

imposibilidad de desarrollar diferentes 

facetas de sus vidas de forma simultá-

nea. 

 

Es cierto, pero a mí me encanta estar 

con los niños. Ahora hacemos un puzz-

le, ahora hacemos no sé qué, me encan-

ta ... y me gusta mucho eso, y me gusta 

mucho mi trabajo. Porque al final di-

ces: yo podría permitirme cinco años 

sin trabajar, económicamente. ¿Por qué 

lo haces? ¿Por el dinero? No, lo hago ... 

por mí. Porque ... sí, he de... pues tengo 

el hijo que me encanta y tengo el traba-

jo que me encanta. Las dos cosas, y las 

quiero compaginar. Es lo que dice mi 

madre: es que explotarás porque no 

puedes tener ambas cosas, debes re-



Mozo, A. 

___________________________________________________________________ 

Rev. Polis e Psique, 2014; 4(1): 189-216                                                                                             | 205 

 

nunciar a alguna. (GD10_064_ lingüis-

ta_teletrabajo tiempo completo) 

 

No, no es verdad eso, es una historia 

social que nos han dicho, puedes tener 

las dos cosas. (GD10_065_directora 

departamento_teletrabajo tiempo com-

pleto) 

 

Esta resistencia la llevan a cabo 

a través de la reivindicación de la arti-

culación de las diferentes dimensiones 

que configuran sus vidas. Esta articula-

ción la llevan a cabo mediante el des-

pliegue de un conjunto de acciones que 

tiene que ver con delegar lo que no con-

sideran importante, cuestionar antiguas 

concepciones sobre lo que ellas como 

mujeres y como madres deberían hacer, 

equilibrar prioridades, jerarquizar com-

promisos, relativizar exigencias, etc. 

 

Sí, quieres llegar a ser perfecta en todos 

los ámbitos, hasta que eres consciente 

de que no puede ser exigente en todas 

las facetas de tu vida, que hay algo que 

tienes que delegar, y como mujer, es 

duro decirlo, pero tener que delegar 

según qué tareas a mí me costaba mu-

cho. Hasta que dices, mira, necesitas un 

equilibrio, lo que no puede ser es des-

vivirse porque al final saldremos todos 

por la ventana. Y después 

te ... aunque según qué tareas, eh... no 

estaba bien visto que las hicieran... los 

hombres. Entonces el tener que cam-

biar la cultura, de la incorporación de la 

mujer al trabajo y que también quieres 

desarrollar tu carrera y sentirte realiza-

da, pues eso cuesta. (EP_029_gerente_ 

teletrabajo parcial) 

 

Como se observa en la cita, se 

resisten a las concepciones tradicionales 

de lo que es ser mujer y ser madre las 

transforman, resignifican,  resitúan y 

crean definiciones alternativas a partir 

de una reflexión y cuestionamiento de 

ellas mismas. Veamos un ejemplo: 

 

O sea que tienes que tener... yo al me-

nos... mi experiencia es... tener muy 

claro qué quieres, unos principios bási-

cos de... de tu forma de.. de ver la vida, 

cuáles son las prioridades y ya... ya 

partir de ahí luego ir acoplando, ¿no? 

[...] cada mujer yo creo que tiene sus 

prioridades en esta vida, ¿no? ¿Que las 

empresas te las puedan facilitar? Y tan-

to que sí. Mucho, mucho. Pero sobre 

todo debes tener claro qué es lo que 

quieres. (GD9_060_asistente direc-

ción_teletrabajo tiempo completo) 

 

Este cuestionamiento las posi-

ciona como agentes activos y comple-

tamente implicados en la definición de 

ellas mismas, y por tanto de su subjeti-

vidad. Una subjetividad a partir de la 

cual emergen como mujeres que cons-

truyen activamente sus vidas a partir del 

convencimiento de que son seres con 

vectores definitorios múltiples, en los 

que el trabajo y el cuidado de la familia 
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deben ser compatibles. En esta armoni-

zación de vectores el teletrabajo es una 

pieza clave, ya que les permite acoplar y 

encajar los espacios y tiempos asigna-

dos a cada uno.  

 

Los anteriores ejes muestran que las 

teletrabajadoras construyen una subjeti-

vidad que las define y cualifica como 

mujeres y como madres. Las principales 

características de ésta son: 

a. Una definición de sí mismas 

laxa, cambiante, permeable y 

abierta. A partir de la que se re-

chazan definiciones estáticas, 

cerradas y rígidas de lo que son 

y lo que quieren ser; 

b. Un anhelo de reconquista de la 

maternidad. A través de ells se 

reivindica la recuperación de va-

lores fuertemente estigmatizados 

por la cultura de la preeminencia 

de lo laboral, como por ejemplo 

el poder y querer asumir de for-

ma plena la maternidad y todo lo 

que ella implica;  

c. Un ejercicio auto-reflexivo per-

manente. En ella se defiende la 

necesidad de la mujer de auto-

cuestionarse determinadas 

prácticas y atribuciones que la 

oprimen y la encadenan a de-

terminadas prácticas de las que 

necesita liberarse; 

d. Una definición de su agencia po-

lifacética, atravesada por multi-

tud de vectores que la califican y 

resitúan.  

 

2. Micro-prácticas de resistencia 

ligadas a su rol como trabajadoras:  

 

Las resistencias explicadas en el 

apartado anterior sobre el rol de madres 

de estas teletrabajadoras y la subjetivi-

dad construida a partir de tales prácticas 

está estrechamente ligada a la otra gran 

dimensión en sus vidas, la referida a su 

rol como trabajadoras, en general, y 

como teletrabajadoras, en particular. 

Esta dimensión está plagada de una 

miscelánea de acciones discursivas de 

desacuerdo, disconformidad y oposición 

a las dinámicas laborales de las organi-

zaciones. Todas estas acciones mantie-

nen un común denominador: la crítica y 

rechazo absoluto a la cultura laboral de 

la presencialidad que impera y confor-

ma el mercado de trabajo español. 

 

2.1. Presencialidad y planificación 

del trabajo 

 

En el discurso de nuestras entrevis-

tadas aparece una constante crítica a la 

ausencia de criterios claros y medibles 

para evaluar el rendimiento y la produc-

tividad de los y las trabajadoras.  
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Porque las organizaciones aún se em-

peñan mucho en controlar... los resul-

tados de los trabajadores, por... por el 

cómputo de horas. Me parece absolu-

tamente... erróneo, una persona puede 

ser productiva 20 horas y las otras 20... 

hacer relaciones sociales, como dices tú, 

y estas horas no son productivas (ríe) 

estrictu senso, ¿no? (GD3_005_ res-

ponsable formación_ teletrabajo par-

cial) 

 

En afirmaciones de este tipo se 

denuncia que en la mayoría de empresas 

y organizaciones prima una dinámica de 

funcionamiento presencial, en la que la 

permanencia de largas jornadas en el 

puesto de trabajo es interpretado como 

un signo de alta productividad, un gran 

rendimiento y una elevada dedicación. 

Las teletrabajadoras entrevistadas mani-

fiestan una clara y rotunda resistencia y 

rechazo a este tipo de dinámicas, que 

consideran perniciosas y muy dañinas 

no sólo para los/as trabajadores/as sino 

también para el beneficio y crecimiento 

de la empresa en la que trabajas. Ellas 

afirman, por tanto, que estas dinámicas 

pervierten el núcleo medular de lo labo-

ral ya que conllevan, muchas veces, una 

inversión tremenda de tiempo impro-

ductivo dedicado a tomar cafés, charlar 

con los compañeros, etc. En consecuen-

cia, reivindican activamente formas 

alternativas de evaluación del rendi-

miento en las que prime la planificación 

por objetivos y la consecución de los 

mismos.  

 

No pero es lo que decíamos, ¿no? Mar-

ía e Isabel ¿no? De la cultura que hay 

que decir: bueno, tienes que estar aquí, 

tienes que contestar todo inmediata-

mente, por eso... creo que es muy im-

portante el planteamiento de teletrabajo 

valorado en función de resultados. 

Quiero decir, a ti te encargan unas res-

ponsabilidades. Cuando las hagas, co-

mo cuándo las resuelvas, es lo de me-

nos. (GD7_052_profesora universitaria 

_teletrabajo parcial) 

 

Como puede observarse el dis-

curso de nuestras entrevistadas sobre 

esta omnipresencia de la cultura de la 

presencialidad en el mercado laboral, 

como eje definitorio del funcionamiento 

del as organizaciones actuales, es demo-

ledor. Para ellas el modelo que promue-

ve el teletrabajo configura un tipo de 

organización del trabajo eminentemente 

conciliador. El presencial, por el contra-

rio, es considerado masculino, en su 

definición y formulación, y absoluta-

mente incompatible con la conciliación 

de la vida laboral y familiar.    

Sus prácticas de resistencia son 

muy activas, ya que es a través de la 

propia práctica del teletrabajo como 

muestran a sus superiores/as y compa-
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ñeras que aunque no estés visible en la 

empresa desarrollas el trabajo, según 

ellas mismas de una forma más rápida y 

eficiente. 

Todo lo anterior remite directa-

mente a cómo perciben nuestras entre-

vistadas el estado actual del mercado 

laboral y a cómo explican y se posicio-

nan ante los diferentes modelos de or-

ganización y valoración del trabajo. Se 

posicionan resistiéndose y enfrentándo-

se a los parámetros presenciales utiliza-

dos en sus organizaciones.   

 

2.1. Presencialidad y promoción 

laboral 

 

Las teletrabajadoras entrevista-

das denuncian que la no presencialidad 

en la organización  que conlleva el tele-

trabajo supone un serio peligro para las 

posibilidades de promoción laboral.  

 

Hombre en cierto modo… siempre de-

pende de la empresa en la que estés, 

pero, pero, suele limitar tu profes… tu 

promoción [...] cuando estás en una 

empresa, pues muchas veces lo que 

importa es que estés ahí. Que seas visi-

ble. La gente, de hecho, hay muchos 

hombres, o, o… corre el bulo de que 

hay muchos tíos que se quedan en el 

trabajo hasta las ocho porque el jefe no 

se va hasta las ocho, y tienes que estar 

ahí, aunque no estés haciendo absolu-

tamente nada. Y yo pienso que lo que 

debería contar es… lo que rindas, no 

las horas que estés… porque si tu ren-

dimiento… (EP_001_traductora_tele-

trabajo tiempo completo) 

 

Claramente critican la asimila-

ción, tan recurrente en el mercado labo-

ral, entre responsabilidad e implicación 

y una elevada presencialidad. La crítica 

que realizan a los criterios y políticas de 

promoción es constante, ya que impli-

can, entre otras cosas, involucrarse en 

lógicas sin sentido asociadas a una 

completa pérdida de tiempo, se refieren 

a semejantes situaciones con expresio-

nes del tipo:  peloteo, pasilleo, calentar 

la silla, etc. En ese sentido, se coincide 

en afirmar que una condición indispen-

sable para la promoción en las organi-

zaciones actuales es la mera visibilidad 

física continuada:  

 

Porque tal y como están montadas las 

empresas, tú te promocionas... ¿por 

qué? Pues porque los jefes ven que tu 

trabajo es bueno, y ¿cómo lo ven? 

¿Con un informe que le presentas ca-

da seis meses? Te han de ver, te tie-

nen que... visualizar, que digo yo, 

¿no? O sea, aunque no te vean, pero 

también visualizada que tú estás 

haciendo lo que lo estás haciendo 

bien, y como lo estás haciendo. 

(GD5_021_ directora comer-

cial_teletrabajo parcial) 
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Y ligado a la mera visibilidad 

surge otra importante denuncia a las 

dinámicas de exigencia de disponibili-

dad laboral total y de la inmediatez que 

consisten no sólo en estar disponible 

para la empresa en cualquier momento 

sino de responder de forma inmediata a 

cualquier demanda independientemente 

de si realmente requiere o no urgencia.  

 

Pues yo creo que... bien administrado, 

es algo que... puede hacer que... ¿no? 

Podemos hablar de una economía 

sostenible, ¿no? Esta del teletrabajo. 

Lo que pasa que hay... bueno, la 

competitividad es tan brutal, ¿no? En 

las empresas... yo, claro, yo no estoy 

en la... que es un paraíso... como, 

¿no? Como Mónaco, en este sentido, 

paraíso fiscal, mi galería, es verdad, 

pero... la competitividad con gente 

que conozco, que trabaja, o sea, es 

brutal, ¿no? Entonces, eh... se preten-

de que haya disponibilidad total, por 

parte de... por parte de la gente... y es 

la manera, además, de que puedas ir... 

arriba, bien arriba, ¿no? Y... ganar 

unos sueldos... de sueño, y todo ello, 

¿no? Pero es que... esta escalada, es 

que llega un punto en que... aquí arri-

ba no hay nada más que... es... 

(GD9_061_jurista lingüista_teletraba 

jo tiempo completo) 

 

 Estas denuncia implica un acto 

de resistencia activa a este tipo de 

prácticas en las que se vincula producti-

vidad y compromiso con las horas de 

presencia física en la organización. La 

constatación de este hecho, que las per-

judica gravemente en el desarrollo de 

sus carreras profesionales, no las disua-

de de su convencimiento de que esta 

cultura laboral, en la que se asimila 

horas de permanencia física con ser un/a 

buen/a trabajor/a, es nefasta e insosteni-

ble no sólo desde el punto de vista labo-

ral sino también social. Ligado a este 

hecho, denuncian una clara desigualdad 

de género, en el sentido de que si siem-

pre son las mujeres las que se acogen a 

medidas de flexibilidad para poder 

atender a la familia, las promociones 

laborales tendrán un sesgo de género en 

el que se favorece al género masculino, 

que es quien, según ellas constatan de 

forma mayoritaria, suele permanecer en 

la oficina largas jornadas laborales. 

 

2.2. Cambio de Cultura en las 

organizaciones 

 

Como hemos visto, nuestras en-

trevistadas construyen un discurso muy 

elaborado de oposición a las prácticas y 

dinámicas del mercado laboral actual 

que incide en la necesidad de un cambio 

de cultura empresarial que prime los 

resultados por encima de la presenciali-

dad, por tanto, no se trata tanto, o no 

solamente, de acortar las jornadas labo-
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rales, sino de un cambio más profundo, 

estructural, que permita una reestructu-

ración de horarios, prácticas y dinámi-

cas que permita hacer sostenible sus 

vidas y la interrelación de las diferentes 

dimensiones que la componen.  

 

Yo creo que sí. Yo creo que las medi-

das de conciliación -que, por cierto, 

pueden existir y no utilizarse- es un 

tema de cultura, hay un trabajo intere-

sante que no sé si conocéis, el libro “El 

tercer turno”, pues yo estoy totalmente 

de acuerdo con las tesis que salen en 

ese libro. Yo creo que las medidas de 

conciliación no sirven absolutamente 

para nada sin una cultura red, y una 

cultura red porque me parece más fácil 

avanzar hacia una cultura red que hacia 

una cultura de la conciliación. A mi me 

parece que una cultura red va a favor 

de una conciliación y la única manera 

de cambiar tiene que ver con los mode-

los de trabajo. Cuando tú pones en 

marcha un programa de teletrabajo se 

remueve una estructura del trabajo y 

esa cultura que funciona a partir de los 

objetivos, de aportar valor, se rompen 

los esquemas de presencia y todo eso 

va a favor de la conciliación. No es que 

la flexibilidad que aporta el teletrabajo 

es necesaria para conciliar, es que si 

existe la cultura de estar trabajando 

hasta las 9 de la noche… 

(EP_032_socia directora_teletrabajo 

parcial) 

 

Como se desprende del verbatim 

anterior, las teletrabajadoras entrevista-

das construyen un discurso muy potente 

de resistencia a la cultura laboral y so-

cial que dificulta e impide la posibilidad 

de armonización entre las diferentes 

esferas de sus vidas. Esta firme resis-

tencia cristaliza en la propuesta de una 

nueva cultura del trabajo y sobre el/la 

trabajador/a, con sus efectos sociales, 

políticos y ético-morales. Una cultura 

que ellas definen en clara contraposi-

ción con la cultura presencial que todav-

ía impera en el mundo de las organiza-

ciones y en la mayoría de empresas. 

Estas teletrabajadoras se oponen a la 

conceptualización de las promociones, 

de la valoración del trabajo, de la medi-

ción del rendimiento, de las considera-

ciones sociales, etc., que operan siempre 

a través de la presencialidad. Y afirman 

y proponen que aquí tiene nuestra so-

ciedad del conocimiento uno de sus 

principales retos. 

A partir de este segundo conjun-

to de ejes de resistencia a las dinámicas 

laborales de las organizaciones, las en-

trevistadas construyen una subjetividad 

que se caracteriza por los siguientes 

aspectos:  

a. Se articula una definición propia 

que pasa por una oposición, 

crítica y denuncia de los mode-

los laborales presenciales como 
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prácticas completamente obsole-

tas; 

b. En un sentido similar, aparece 

una definición de sí mismas rei-

vindicativa y propositiva. Nues-

tras teletrabajadoras proponen 

que para implementar nuevos 

modelos laborales resulta indis-

pensable reformar los viejos 

modelos y adaptarlos a las ac-

tuales necesidades y recursos; 

c. Se conforma una dimensión per-

sonas que se mueve entre lo que 

ellas son y lo que les gustaría ser. 

Es decir, una subjetividad que es 

a la vez algo presente, realizado, 

actual y una subjetividad que se 

sustenta en la reivindicación de 

un proyecto de sociedad y de 

mercado laboral que todavía no 

es pero que en el propio acto de 

reivindicación lo convierten en 

algo factible y realizable. 

De todo lo dicho anteriormente 

se desprende que el teletrabajo es mu-

cho más que una herramienta tecnológi-

ca para conciliar. Es una disposición de 

prácticas y relaciones que impacta di-

rectamente en sus usuarias. Ese impacto 

se puede analizar en términos de subje-

tividad, como hemos intentado hacer, y, 

más concretamente, a partir de un con-

junto de ejes de resistencia que definen 

a la misma. Resulta, en ese sentido, in-

teresante recalcar que los mencionados 

ejes apuntan claramente hacia tres gran-

des direcciones. Se vindica un carácter 

agentivo y activo en el teletrabajo, se 

reivindica un papel de mujer y madre 

que no es incompatible con el de traba-

jadora y, por último, se rechaza el mo-

delo de relación laboral presencial como 

excesivamente centrado en la figura 

masculina y tremendamente punitivo 

con la femenina. 

Los dos conjuntos de ejes que se 

han conformado en nuestras entrevistas 

señalan que las teletrabajadoras se defi-

nen como sujetos eminentemente políti-

cos. La reflexión y definición que reali-

zan sobre sí mismas como trabajadoras 

incorpora de manera relevante una na-

rración de reorganización de nuestra 

vida colectiva y de posicionamiento de 

la mujer en la misma. En ese línea, nos 

ha llamado poderosamente la atención 

observar que la definición de sí mismas 

realizada  necesariamente implica una 

redefinición del mundo laboral y de 

nuestra ordenación social. Este hecho es 

interesante porque los pocos estudios 

que existen sobre subjetividad y teletra-

bajo tienen a soslayar el componente 

político que emerge cuando elaboramos 

explicaciones sobre nosotras mismas y 

nuestra identidad. En nuestro caso, ha 

resultado patente que ese ejercicio no 

puede realizarse sin pasar por la men-
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cionada dimensión política. Tal resulta-

do es concordante con las propuestas de 

autores como Michel Foucault que con-

sideraron que la constitución de subjeti-

vidad era una de las acciones políticas 

por excelencia de nuestras instituciones. 

Sin embargo, nuestra investigación 

abunda en el mismo argumento pero 

señalando la dirección opuesta: los in-

dividuos también vinculan su definición 

a la política pero no en el sentido de 

reproducir los dictámenes estamentales 

o el status quo sino en el de apropiarse, 

domesticar o subvertir tales dictámenes. 

Nuestra encrucijada de resisten-

cias muestra que los sujetos no elaboran 

relatos sobre sí mismos apelando úni-

camente a elementos afectivos o psíqui-

cos, sino que se atreven a definirse co-

mo agentes de crítica y cambio en nues-

tras ordenaciones socioculturales. 

 

Conclusiones  

 

En las últimas décadas ha emer-

gido en el pensamiento social un fuerte 

debate sobre el teletrabajo. Muchas au-

toras denuncian que es una modalidad 

laboral que no mejora la situación de la 

relación entre trabajo y conciliación, y 

en muchos casos está operando como un 

dispositivo que reproduce los roles tra-

dicionales de género. Esta posición es 

interesante pero insuficiente. Cuestionar 

y rechazar el teletrabajo como modali-

dad laboral por todo el conjunto de in-

convenientes que puede conllevar no 

mejorará la situación y calidad de vida 

de los y las teletrabajadoras. Más bien, a 

partir de nuestras entrevistas, hemos 

observado que puede conllevar todo lo 

contrario. El rechazo frontal del teletra-

bajo no significa que se busque una al-

ternativa viable sino, en realidad, la 

vuelta a los esquemas laborales presen-

ciales. Modelo, que como hemos obser-

vado, es ampliamente denunciado por 

las teletrabajadoras.  

Lo adecuado sería problemati-

zarlo en función de los ejes de resisten-

cia que estas mujeres despliegan en las 

narraciones que elaboran sobre sí mis-

mas. Esto podría desembocar en el de-

sarrollo por parte de las organizaciones 

de todo un conjunto de medidas que 

atendiesen esas denuncias y, más allá 

del mundo laboral, las administraciones, 

instituciones políticas, etc., podrían pre-

star atención a tales cuestionamientos y 

redirigir unas políticas laborales y de 

conciliación que en el caso de las muje-

res a todas luces aparecen como insufi-

cientes y mal definidas.  

Nuestra investigación concluye 

que las teletrabajadoras son capaces de 

domesticar esta modalidad laboral ela-

borando una crítica importante sobre el 

concepto de trabajo que impera en nues-
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tros contextos sociales y, a la vez, son 

capaces de vincular semejante denuncia 

con la construcción de una subjetividad 

como mujeres trabajadoras muy concre-

ta. Sus discursos vinculan una realidad 

laboral localizada y específica con una 

escala global más amplia en la que se 

apuntan dos elementos. En primer lugar 

que todavía persiste una antigua ideo-

logía patriarcal que castiga a la mujer en 

el ámbito laboral y premia al hombre. 

En segundo, que la más reciente ideo-

logía de la flexibilidad no sólo no ha 

sido capaz de romper con la anterior 

sino que ha creado condiciones para 

reproducirla.  
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